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INTERLOCUTORIO No. 045 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), diecisiete (17) de enero del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

Allegado al Despacho, la solicitud para ampliación 

del termino para realizar la partición, por parte de la partidora designada en 

este asunto, dentro del presente proceso de sucesión del FIDEL ANTONIO 

RAMIREZ RODRIUGEZ, propuesto por FRANCIA ELENA ROJAS VILLAMIL, 

como quiera que se encuentran realizando los debidos peritajes para la 

realización del mismo, considera el Juzgado pertinente acceder a la petición, 

con el objeto de que la partidora realice la tarea. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

R E S U E L V E: 

 

1º) AMPLIAR el término por VEINTE (20) días más, 

para que los partidores JAIRO IVAN GALINDO ARCE y JOSE EUSEBIO 

MORENO, realice la tarea a ellos encomendados dentro del presente asunto, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, el anterior término, 

contara a partir del día siguiente al vencimiento del término inicialmente 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

JG 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
 

 ESTADOS ELECTRONICOS No. 012 
 
HOY, 18 de Enero de 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO P/ Julio Andrés Galeano Pareja 
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